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PODER LEGISLATTVO
LEY NO 4.395

QUE DISPONE EL TRASLADO AL pnnreÓru NAcIoNAL DE ¡-os uÉnoEs. DE LosREsros MORTALES DE Los ¡LUSTRES coNctuDADANos "JosÉ nóurucióñ
FLORES'' Y "AUGUSTO ROA BASTOS".

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PENECUAYA SAI\¡cIoNA coN FI.JERZA DE
LEY

Artículo lo.' Dispóngase el traslado al Panteón Nacional de los Héroes, de los restos
mortales de los ilustres conciudadanos 'José Asunción Flores", creador de la Guarania, excelsa
expresión cultural de la República del Paraguay y el del escritor "Augusto Roa Bastos".

Artículo 2o.- Encomiéndase al Poder Ejecutivo a través de la Secretarla Nacional de
Cultura el cumplimiento de la presente Ley en coordinación con los demás Poderes del Estado.

Artículo 3o.- Comuníquese al poder Ejecutivo.
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